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AutQrizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad púbhca de las 'mismas a los efectos de la expro
piación forzosa e imposición de servidtutlbre de paso, con .~u

jeción a las condioiones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966. a pro b ad o por Decreto
2619/1966.

Lénda, 11 de abril de 1970.-EI Delegado provi-l1cial, Fran
cisco Ferré Casarnada.-3.882-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial, de Lé
rida por la que Se autoriza y declara la utilidad
púb~ica de lar> instalaciones eléctrica.'! que ,i:p ciül1l.
RefErencia: C-1.740. R. L. T.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ll
eoado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.0, en solicitud de autorización y {lec!aración
de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzoSa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas insta
laciones eléctricas, cuyas· características técnioos principales
son las siguientes:

Objeto: Ampliar y mejorar la red de alta tensión de los
términos municIpales de Bellvis.

Origen de la línea: Apoyo número 7, linea Bellvís-Archs.
Final de la :mea: E. T. número 1.024, (Granja».
Término muniClpal afectado: Bellvís.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Bellvís. K T. míme

ro 1.024. «Granja».
Tipo y potencia: Intemperie. Un transformador de 20 kVA..

de 2,/O,3S{).<).220 kV.,
Esta Delegación Provinciai, de acuerdo con lo dispuesto en

los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto ml
mero 1:775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones TransformadOras de 23
de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tension
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas n~fer~das y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropia
ción forzosa e imposición de servidwllbre de paso, con sujeción
a las condiciones, alcance y límitaciooes que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 21 de abril de 19'?0.-El Delegado provincial. Fran~

Ch<;OO Ferré Casamada.-1.223-D.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial d.e
Orense por la que Se concede autorización aam-i~

nistratwa para la instalación de líneas de trans
porte de energía eléctrica y se deClara t'?l conNeto
la utilídad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en esta Delegacíón Provincial.del
Ministerio de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.n (F'ENOSA). domiciliada en La Coruña. cane
de Fernando Macías, 2, con D€legación de zona en Orense.
CUlTOS Enriquez. 27. solicitando autorización para instalar li
neas de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de las mismas. y cumplidOR los
trámites reglamentarios ordenado.5 en el capitulo IU del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en
el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricar:L

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismo..<; qne
han intervenido en la tramitación del expediente, y en uso de
las atribuciones que le e..<:;tán conferidas por lo" Decret.os cíta~

dos, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctrica", dei Noroeste. Sociedad Anó

nima» (FENOSA), el establecimiento de Ulla línea de transpor
te dE energía. eléctrica a 20 KV.. de 759 metros de recorrido,
desde el apoyo de la !ínea Conchas-Verin en la finca de don
Carlos Tresguerra~ hasta la nueva subestación (en proyecto)
de Verín. qUe estará ubicada en la carretera de Che:ves, conti
gua a la finca de don Alejandro André, De la subestación snl
drán cinco circuitOE más a igual tensión, cuyos primeros tramos
serán paralelos 6 la linea anteríoT, para enlazar con las actua
les líneas siguientes: uno a la de Feces, uno de reserva. dos de
circunvalación a Verln y otro a la de Mao. se utilizará con
ductor de alumnio-acero de 99.16 milímetros cuadradoR de sec~

ción sobre apoyos tipo pórtico ¡Jara seis y tres circuitos en los
tramos comunes, de hormigón precomprimido de 14 metros y
p'Ostes también de hormigón precomprimido de 14 metros {'.ll

los tramos independientes de cada circuito, y aisladon:~s de ca+
dena de dos elementos.

Declarar en concreto la. utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas que se autorizan. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas en las condicion¿s. alcance y limi
tMiones que establece el Reglamento de la citada Ley. apro
bad<> por Decreto 261911966. de 2{} de oetubre.

Orense 22 de abril de 1970.-El Delegado provincii\l, Marcia..
no Bal1estero.-1.351-B.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de So
rla por la que se autoriza y declara de 11 tilidad
pública la instalación eléctrica que Se cita. YN~5507.

Cumplidos JOB trümiws reglamenta.rioo en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de {{Electra
del Keiles, S. A,», con domicilio en Zaragoi..a, avenida de Ma
dlid. 123. solicitando autoriZación para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
Sf'..Tvidumbre de paoSo, de la instalación eléctrica. cuyas caracte
rísticas técnic~~~j Pl'l11clpaJesson;

Linea a ]5 KV., con origen en act.ual linea subestación
45/15 KV.. a ;~ector «Embutidos Moncayo». y final en nuevo
C. T. situado en ~l barrio de San Roque. Longitud de la linea:
154 metl'{ls. ;;;obrc apoyos de hormigón armado centr!€ugado y
conductor cable alumlniú-acero dé 54.59 milímetros cuadrados
de sección.

Nuevo centro ele transformación, tipo, interior, de 400 KVA.
de potencia r relación de transformación 16,435-9.55 ± 5-10 0/0,
en el primario. y 398-230/23ü-133 V.• en el secundario,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 1619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Dt;creto 1775/1967. de 22 de julio, y Ley de 24 de
rioviernbre de 1939, asl como Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315111968, de 28 de
noviembre. ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea .solIcitada y declarar
en concreto la utilidad publica de la misma Q los efectos se
ñalados de la. imposicíón de servidumbre de paso en las con
diciones yUmit lcione., que establece el Reglamento de la l.ey
l0/1!l66 aprobada por Decreto 2619íl966.

Para el desarrollo y ejecución de la in,''1talación, el tituiar
de la mísma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Soría. 22 de ábril de 1970.-El Delegado provinciaL-1.205-D.

RJi.'SOLUCION de la Delegacion Provincial de Za
mora. por la qu.e se autoriza 11 declara de utilidad
pública la instalaci6n eléctric+a que se cita. Expe~
dient.e A~72~69.

Cumplidos los tl'úrnit€s reglamentarios en el expediente
incoado en e~;ta Dulegación Provincial a instancia de dber
dueTQ. S. A.», con domicilio en Zamora, calle Muñoz Grandes,
húmero 14. solicitando autorizadón para la instalación y decla
ración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
Rervidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea a 11,2 KV., con Ol'igen en el apoyo ninnero 3D de la
actual a Riomanzunus. Tendrá una longitud de 730 metros.
conductore?~ ct,,~ nluminio~acero de 54,6 milímetros cuadrados,
sobrc; post;¡',f> de hormigón armado, aisladores de vidrIo. Fina
liZfl.rá en cen:To de: tranSforma'Ciún que se pro?ecta.. de 25 KVA.,
en Ríotnanzf\ua;:,

Esta Delegación Provin~ial, en ~umpljml'<3nto de lo dispuesto
en los Decrefos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZo; Decn:to 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre d{' 1939 Y Re~lamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tpnsión, de 23 d,·~ febrero de 1949 (modificado por Orden mi
r.iisterial de 4 de enero de 190:5. y en la OTden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalacíón de la linea solicitada y declarar la
utilidad nública de la misma. a los efectos de la imposición de
la Servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que estn,1)leí'(o el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto :::619,'1966.

Zamo:'a. 1(; de abril de 1970.-El Delegado provinci::U.
4.Q05..c.

',i!NISTERIO DE AGRICULTl1RA

RESOt.UCION de la Dírección General de Agri
cultura por la que se convocan las V y VI De'mos~

traciones lntermtcionale.'· de Recolect1ión de Fo
rraJes

Durante el pasado mio de 19-69, eEt.a Dirección G€neral de
AgricUltUl'a dedicó dentro de sU proA"rama de mecanización
de diversos cultivos un especial interés a la recolección, ma
nejo y transporte de torraja". truto de esta atiep.ción fué la
realiZación de un ciclo de DemostMciones dedicado a este imw
portante aspecto elel cultivo forrajero.

'''.1
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CaMDtos

Cambios ofi;c1a.les del dia 8 de mayo de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

tNSTlTUTO ESPAlil'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Vent1edorComprado;

DivIsas eonvertlQles

Zada en .la fabricación. de 'prensaS .hidraulicas, con destino a, la
e"portacjón.

EBte<MWisterlo. conformándose a lo- inionnado y propuesto
por la Di·I'flcclÓl'l Genera.l de Política- Aranoela.Fia" ha resuelto:

Vt "COnceder a la. f~ «Mec~p.ica de la Peña.. S. A.», con
dOiUicl1ió:enUr:duliz(v~aya)ielrégimen de ~isión tempo
ral})aI'a m,-1tnpO:rtacióll,de:chapa ,de acerolanllpatia en ,calien
te caIIdij:d~S~~7.~.Jl!jgUn PIN lUOO (P. A. 73.13.B.l.a), em
pléada, en l .. :tabrl~ónde partes de prensas hidráulicas con
destino ~laexportllc;ón,

2.0 A, efectos' contables se establece que:
Por ca<i$;mU, kilogralru:~<,¡de material exportado se darán de

baja.:, ,en, cuenta deadnl,'1s1~temporal~rnn trescientos cuarenta y
un<kilOgtamOSC0I1,q;Ulnie:ntos ochenta y siete gramos n,341,587
knogra.mOf»dechá~ laininad:a en caliente.

8eC();wderaIl lile1'JIüts'~lbres,dedere-c~os el 2?52 , por 100. y
.subprocil,l~toS>apr()vech$.bles.el -24,91 por lOQ, que adeudarán los
dereehos'OOrl"éSpO.'"',. ndi.entes.','& la.~idaarancelaría 73.Q3, con
formee.:la:$ normas de",valoractÓri' vigentes:

3.0 La.tr-.nsr~óp.industrial seefeetuará en los locales
propiós :de<.'la., ~111presa.llltosen, Urduliz (VizcaY8;L ,

4~0' 'Las:,unportft,clones<y': exportEtciones se realiZaran por la
Aduana mari~ma'de Bilb9.0,

,5.¡) "El.~do·máXitn()'de:la,cuenta~a de 344.639 kilogra
mQS de:cl»-~ latIilnadaen ealiente"entendiéndose por tal el
q~ eXis~,jlcargo,del- tltular'l)eneficiario de la misma pen
die.nte ~4ata. pot":exportac1ones.

6.0- LaSiDiportael~debe,~realizarse en el plaz? de dos
,años a" pa:ttir':~·la~te qon-cesión, y lasexpor-tac1ones, e.n
elp:lazp,~O. impr:O!1'OI'ablédedos:·a:iios. contados a partIr
4e 1,.. t~4e la~ li¡¡lJOrtaei0nesrespeétlvas.

'1;0 ,I.i($:p:a1ses-de'~dela J:nerCJlucia serán todosaque
llos con,loe,que:, &J)!lña:nu:m:~nga relaciones comerciales nor
malefi.'L08:p&íses dé.de~t1n.".o <i.e1.as.e.xwrtaciones setán aquellos
CUyanioneda:.de pago 'sea; convertible. 'pudiendo la Dirección
Generat':c:lE!:::Qo111erc?0$Xterior autól'izar ,~xportaciones Q otros
pa~. -en1osClliSOS, que: l()'e.stimeO'porluno.,

8.0 Las';,~rcánei~1ni~,enré:gimen de admisión te~
poral•.asL:~o los •• produ~ .. :@nn1nados a.~xportar,quedaran
somet1d~,~l r~gUiieIl tl~deil}speceiónpor la Dirección Ge
-neralde~uanas.

9/) .PPr:l~ J4iI1ist-et1Qs:de }i,acienda y Comereio, dentro de
sus re~lvasoompet,enC»B$, ·se. podrán dictar las normas ade
cuadas'pa.i'aeldéssITollode 1& operación en sus aspectos eco
nó)n1co f¡ (;.ea!.

Lo que··c<rmunico.a V.. Lpara- sU conocimiento y efectos,
Dios~de aV. I.muchOS años,
M:adrid.6, de maY~.de')~70;~P. D" el Subsecretario de 00

mer:cio.NemieSio FerrtándeZ-Cu-esta.

Ilmo, sr. Dire:ctor, ge'hera-1cie Política Arancelaria.

Es necesario continuar extendiendo entre los seetoresagri:'
colas más interesados en este tiP9d~ ... cultivo la 'infotn1acilÍl\
práctica que se deriva. de estos .·cel't~enes•.. pc,n-. loq1,J.e esta
Dirección Gerteral de Agricultura bad~dido ,con,vpcQ.r. YO!'''
ganizar un nuevo cic10de Den1ostraciones,' Í1l.tegrádo por la
V y VI Demostración rnternacíonalde. Rec0leecí6n 1\Iecánie,a
de Forrajes. con objeto de dar aconoeer $..10$ ,.lI,g1'icuiOOres
las nuevas técnicas y elementos .de recolección. acondiCiona;..
miento y. conservación de forrajes~

La. inscripción como partictpapte a estas .Demostraciones
Internacionales de Maquinaria para Recolección de· F'orraj~s
deberá atenerse a las siguientes bases:

1.110 Podrán participar todos los fabricantes, nacionales Y
extranjeros; los primeros debéránef~ctuarlo por Si rni$I11oS: y
los segundoo del mismo modo óa través:<Je sus:l'e~~a11tes.

2." Fodrán presentarse cualq,Uter clase 4e: ínáquina.·oel~
mento que seasuseeptiblé de "teal1zar alguna ,de .r~Operaclo

nes de recolección. acondicfonanuento-·y COn5fn'vEUtiÓllde Jo:.
rrajes.

3.& Las pruebas .conespondientes a ,estas .··~l1lOS~<?n~
públicas consistirán en la realización práctica. de l~ ..•~i~
nes para las que esté disefiadata.lmliqUina'()~tó'yse
desarrollarán a lo largo.de toda .la., j0nl&4aso};)re .parcelas. de
pradüS, naturales y artificiales, .cUYa 1~izacl9n y' cQD,d1ei~

hes agronómicas se especJ!icanW COll 'W:lcJente. ""l;éláCl6r\•. en
fechas comprenclldas. entre el 1 y'e1 31~:julio:del8.ño'encurSÓ.

4.& La inscripción a esta V y. ·VIDemostr~ones ~'W1iea¡
por consiguiente. las firmasparticlp'antes . deberán'p~tar
el material inscrito a las dos ~mostraclQIle$,J}rogrlLlttad~

Iia Serán a cargo de l08p~iC1pant¡es tod.os: los:gp.$1;oS4e
1nlportacl6n-en su e8S()....;... trBJl8~.'segutOY:' ..f'Unc;lOll:atp1en~:1)
de laa máquinM que presenten, aslcomo.la"portacl6r\4e 1.,.
técnicos y mecánicos que para su puesta' a punto y .t)1~ejo
se precisen y la de los tractores necesarios pttra su a:ccion-i1."'
miento.

No· obstante, .la Dirección Gene-l"al de. Agricultura tratará
de facUitar a los participantes Sien;lpré ·qlIe .Pré:víauren~~s"
losol1c1ten. el alquiler de lostracloresD:,ecesar.iOS,si~Preque
se trate· de mareas y modelos de. uso muy -eX~1;u:U,d,Q en~a.fi~

Este Centro Ditectivo compensará ..al~ ~ii11las,particlpan
te. oficl8lmente inscritas dentro del. pl~ fij~o por. 1"" gas
tos ocas!onll<\(lo en el trlUlSPQr1;e 4e .c&ll~. mAAtUn"o a¡iaratQ
a esta. Ilem<lstraclones, slendo rO<lulsítQlndi$POnaable para ello
1.. putlclpa.c1ón en ll1S dos Penl""trac19f\e•.

Las firmas interesadas en partieiparen 'estll8 .Demostracio
nes. deberán dirigirse por escrito a la DiJ;ecci6n Gen~ de
AgrIcultura. Secc1ón de Ordenac;6l1 y C'0ntrol.de ~Odi<)O. de
Producclón Agr1co1lt. PllSOO de 1.. Infanta Isallel. nwn..-ol,.
Madr1d.'7~ teléfono 46&48-86~ 8011eitando de, la: 1IÚ$lll& eli1npre..
.so .de inscripción. oficial que, una ·.··vez· ctunPlimentaclofI1tegra..
mente. deberá-ser recibido en esteCentro])irectivo antes del
dia 10 de junJo próXimo.

6.a El. mater1al: que haya de ser, Importado al único fin de
estas Demost1'aciones podráaeogerseal .. régi~e.n de im:porta
c1ón temporal, .especlficadO para los casos.. ~ln.ad<>S.l\l «e%:~
elusivo objeto de realizar en Espaiía de~nnin8(l8.s Deltlostra:.
cionea. pruebas U otras oper.aelone.sno<l\1c.rlltl~,en el .pá..
rrato del puntQ 22 de la. disp<>slclÓll c\lllX'tlt del 4tllJléel de Adu...
IU\S. Bajoest& régimen. y. cuando 'se t1'atadee1~entos mee:á--
nices. sólo· podrá importarse una unidad de· cada modelQ-.

A. este respecto, ·108 requisitos exigidos para.:la iP'llJortación
temporal serán sefiaJados por la Dirección Ge:Q,eJ,'aI de Aduanas
(calle <le Guzmán el, Bueno, número 12:), Madrid), del Mi-nis.
terio de Hacienda., a la que los :interesados deberán dirigirse
directamente. .

La interpretac16n de las bases- de estas Demostraciones eo
rresponden exclUsivamente a la. Direceión ,General de AgriCUl
tura y todo participante por el .hechiJ '<;1~. presentarse acepta
totalmente las referidas bases y la in~rpretaejón qUé a las
m1.smas dé este Centro Directivo.

Madrig, 27 de abril de 1970,--El Director general. Jaime
Noot1 Nava.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 6 de mayo de' 1970 por· la que se con
cede a «Mecánica de la- Peiía, S. A.», el régimen
de admisión. temporal mua la,· importación de cha~

pas laminadas en cal~ente, utitizadctsen la fabri·
cación de prensas hidráulicas. CQ1t destino a lQ
exportación.

Dma. sr,: Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el·expe;
diente promovido por le. ínstanciade. la .. En1}'):resa .«Me9áIlica
de .la Pefia, S. A.', sollcltando el régimen 4eádmlsión tempo
ral para la Importaclón de chapa lalnll1l!<la en· caliente•. utill'

1 dólar U.• S. A 0> ,,, .

1· dólar ,'canadieuS8 .,_ ,.
1 fránc:ofrapeés ; ,...• ~ ;•.~ .
1 H'bra-e~er}jna · ··.·, i,·······.·····
lftaJ1C(t,$1Iizo ,.,:~ .

100 fran,COS'1).elgas (*) ,.,•.••..•.......
},ll1iM'walelllán .. , .

100 liras itaUanas ~ .
1 florín ijotandés .
lcoropa, s,uec:a ."" .
leorona~danesa- " ', .
l'co(Qnánoruega .
1 mar~o.ñnland~s~ .

100 chelines:,s.~triacos , ~ .
100eScuo:ospOrtugueses .

69,614
64,901
1•.600

167,442
16,.00

140,195
19,162
11.066
19.184
13.389
9.271
9,738

16,700
268.86.
244,298

~9,824

65.096
12.637

187,946
16,.48

140.616
19,.19
11,099
19.•41
13,429
9,.98
9,767

16.750
M9,671
.45,033

-~.I.I


